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Introducción 

 
En la construcción del Índice por Nivel de Actividad Registrada (INA-R), se util izó la 

Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las Actividades 

Económicas (CIIU)Tercera Revisión, la cual norma el desenvolvimiento estadístico 

nacional con la utilización de nomenclaturas elaboradas de acuerdo a la 
realidad económica del país y tomando en cuenta las recomendaciones emitidas 

por Organismos Internacionales. 

 

La CIIU Rev.3, sirve como instrumento para clasificar las actividades económicas 

mediante reglas que permiten elegir la actividad económica considerada 
principal y asignar, en base a ésta, un código a la unidad estadística pert inente. 
 
Una de las ventajas de util izar la CIIU Rev.3, es que facilita la comparabilidad a 

nivel nacional e internacional de la información estadística; además, suple la 

demanda de información estadística sobre actividades económicas con un 
mayor nivel de desagregación, lo que ayuda en la recolección, procesamiento y 

entrega de resultados  

1. Marco Teórico 

1.1. Naturaleza del índice de Nivel de 

Actividad Registrada   
 

El Índice de Nivel de Actividad Registrada indica el desempeño económico‐fiscal 

mensual de los sectores productivos de la economía nacional, a través de un 

indicador estadístico que mide el comportamiento en el tiempo de las ventas 

corrientes para un mes calendario comparadas con las del mismo mes, pero del 
período base (Año 2002=100), expresado en términos de su crecimiento histórico 

promedio y del comportamiento medio de los últimos doce meses anteriores al de 

referencia. 

  

1.2. Definición de la variable principal 

para la construcción del INA-R  
 

Una empresa elabora productos o brinda servicios, en ambos casos, realiza una o 

varias actividades económicas, por las cuales obtiene un “pago o retribución” 

que queda evidenciado en el valor de sus ventas. 
 

La variable de interés del INA‐R es el valor de las Ventas realizadas por las 

empresas en el período de referencia1 y, tomando en cuenta que una empresa 

puede tener varias actividades, es importante conocer cuál de ellas es la 

                                                           
1 El período de referencia del INA‐R es el período fiscal 
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actividad principal de la empresa, es decir la actividad que genera el mayor 

ingreso de la empresa. 

 

Por tal razón, se utiliza la CIIU Rev.3, la cual consta de 17 Secciones (literal), 60 
Divisiones (dos dígitos), 159 Grupos (tres dígitos) y 292 Clases (cuatro dígitos), luego 

al interior de cada Clase y de acuerdo a las actividades que en ella se incluyen, se 

consiguen nuevas desagregaciones: Subclase (cinco dígitos) cuyos elementos 

guarden afinidad en cuanto a características y homogeneidad y por último, se 
describen las Actividades Individuales (seis dígitos). 

 

La codificación utilizada es alfanumérica, la parte literal identifica a las Secciones 

que van desde la A hasta la Q; la parte numérica describe los otros niveles de 
clasificación y va del 0 al 990009, como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla 1 Estructura de Niveles y Códigos. 
No. NIVELES CÓDIGOS UTILIZADOS 

    

1 Sección Literal (A‐Q)  

   

2 División Literal (A‐Q)+2 Dig. (01–99) 

   

3 

 

Grupo 

 

Literal (A‐Q)+3 Dig. (011–990) 

 

4 
 

Clase 
 

Literal (A‐
Q)+4 
 

Dig. (0111–9900) 
 

5 

 

Subclase 

 

Literal (A‐
Q)+5 

 

Dig. (0111.0–9900.0) 

 

6 Actividad 
Literal (A‐
Q)+6 Dig. (0111.00–9900.09) 

    

La CIIU Rev.3, establece una clasificación uniforme de todas las actividades 

económicas productivas del país, como muestra la siguiente tabla. 

 
Tabla 2 Estructura de la Clasificación Internacional Industrial Uniforme Tercera 
Revisión 

A:   Agricultura, ganadería, caza   y B: Pesca 

   silvicultura.    

   

C: Explotación de minas y 
canteras.  D: Industrias manufactureras. 

   

E: Suministro de electricidad, gas y 

agua.  F: Construcción. 

  

G: Comercio al por mayor y al por 

menor; H: Hoteles y restaurantes. 

reparación de vehículos automotores,  

motocicletas y efectos personales y  

enseres domésticos.   
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I: 

Transporte. Almacenamiento y 

comunicaciones. y J: Intermediación financiera. 

    

K: Actividades inmobil iarias, empresa‐
riales y de alquiler. 

 

L: Administración pública y defensa; 
planes de seguridad social de afil iación 

obligatoria.  

    

M: Enseñanza.   

N: Actividades de servicios sociales y 

de salud. 

     

O: Otras actividades comunitarias 

sociales y personales de tipo servicios. 

P: Hogares privados con servicio 

doméstico. 

   

  Q: Organizaciones y órganos extra‐territoriales. 

     

 
En esta clasificación se mantiene inalterable la estructura establecida por la 

Organización de las Naciones Unidas hasta cuatro dígitos para asegurar la 

comparabilidad internacional de los datos. 

1.3. Periodo base y de referencia 
 
El período base es el lapso al que corresponden los valores de ventas base, con los 
que se forman los primeros índices elementales y con los que se comparan los 

valores de ventas corrientes para formar la serie de índices. El período base del 

INA-R es el año 2002, formando así 12 subperiodos base (los 12 meses del año 

2002). 
 

El período de referencia del INA-R, es el Período Fiscal, es decir, el mes calendario 

al que corresponde la declaración del Impuesto al Valor Agregado (IVA) de las 

empresas calificadas como Contribuyentes Especiales del SRI. 
 

La estimación o imputación de las ventas –en el período base– se hace en base a 

las siguientes definiciones: 

 
Empresas con Información de valor de ventas “0” (cero), significa que la empresa 

no tuvo actividad económica en el período de referencia, en este caso no se 

debe imputar un valor de venta. 

 
Empresas con Información “” (vacío), significa que la empresa o Contribuyente 

Especial, por alguna razón no declaró ningún valor de venta, en este caso fue 

necesario hacer una imputación del valor de venta. 

 
Empresas con Información Negativa, significa que la empresa o Contribuyente 

Especial ha recibido más devoluciones que ventas en el período de referencia, en 

este caso fue necesario hacer una imputación del valor de venta. 

 
El objetivo de la imputación o tratamiento de datos faltantes fue el de obtener 

una estimación de las ventas en las empresas que no declararon el valor de las 

mismas en el período de referencia. El proceso de imputación, se basa en 

multiplicar el total de ventas en el período t, por el porcentaje promedio de 
participación que tuvo la empresa en los meses del período base; es decir, se 
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aplica el método denominado porcentaje promedio de importancia de las 

empresas en las que existen datos. 

 

Para el mes t de referencia, se determinó el porcentaje de variación: 
 

𝑃𝑖,𝑡 =
𝑉𝑖, 𝑡

∑ 𝑉𝑖,𝑡
𝑛
𝑖=1

 

donde:  

 

𝑖: Contador del número de Contribuyentes Especiales en el período base.  

𝑡 : Mes de referencia del año base.  

𝑉𝑖, 𝑡: Ventas de la empresa i en el mes t.  
 
Luego, se obtiene el promedio de los porcentajes por mes de referencia, de los 
porcentajes existentes: 
 

𝑃𝑖,𝑡
̅̅ ̅̅ =

𝑃𝑖,𝑡

∑ 𝑃𝑖,𝑡
𝑛
𝑖=1

 

 
Finalmente, se determina la estimación para las ventas de las empresas en el mes 
de referencia, aplicando la siguiente ecuación: 

𝑉𝑖,𝑡 = 𝑃𝑖,𝑡
̅̅ ̅̅ ∗  ∑ 𝑉𝑖,𝑡

𝑛

𝑖=1

 

 
Con la ecuación anterior queda determinado el valor de las ventas de cada una 

de las empresas existentes en el período base 2002. Agregando el conjunto de 

empresas se formaron 220 Clases, que representan el 75,42% del total de Clases 
formadas por todas las actividades económicas. 

 

1.4. Cobertura geográfica del Índices 

de Nivel de Actividad Registrada 
 
El INA-R comprende todo el territorio nacional en donde se hallan localizadas 
todas las empresas que pertenecen al grupo de Contribuyentes Especiales del SRI 

en el periodo base, las mismas que en conjunto aportan con alrededor del 80% 

de la recaudación fiscal en el país por concepto de IVA. 
 
 

1.5. Universo y unidad de análisis 
 

Todas las empresas que conforman el conjunto de Contribuyentes Especiales del 

SRI en el período de referencia del índice. La unidad de análisis, para el Índice de 

Nivel de Actividad Económica Registrada es la Empresa. 
 

1.6. Cálculo del Índice de Nivel de 

Actividad Registrada  
 
 
El conjunto de Contribuyentes Especiales no se comporta de la misma manera a 
través del tiempo, puesto que en cada mes la actividad de una empresa sufre 
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cambios, por lo que, la estructura de ventas del conjunto de Contribuyentes 

Especiales cambia de mes a mes. El INA-R, por tanto, debe reflejar los cambios 

que se producen en las agrupaciones del conjunto de Contribuyentes Especiales 

en el tiempo. 
 

El INA-R utiliza la fórmula de Laspeyres para disponer de índices elementales al 

nivel de Clase (4 dígitos de la CIIU Rev.3), que acumulan crecimiento relativo de 

ventas respecto al periodo base: Año 2002 = 100, para cada mes calendario en 
particular. La fórmula empleada es la siguiente: 

 

𝑅𝑡
𝐺 =

∑ 𝑉𝑡,𝑖
𝐺𝑛𝐺

𝑖=1

∑ 𝑉0,𝑡
𝐺𝑛𝐺

𝑖=1

 

 

 

𝑉𝑡,𝑖
𝐺 : Ventas del contribuyente especial i en el mes t, perteneciente al grupo G. 

 𝐺   Conjunto de empresas a nivel de clases según la CIIU Rev.3. 

𝑉0,𝑡
𝐺 Ventas de las empresas i en el mes t del período base; es decir, perteneciente 

a uno de los 12 periodos (meses) del año 2002, perteneciente al grupo G. 
 

Para calcular índice a un nivel superior Grupos (3 dígitos de la CIIU Rev.3), 

Divisiones (2 dígitos de la CIIU Rev.3), Secciones de la CIIU Rev.3 y General, se 

agrega con la siguiente forma: 
 

𝐼𝑁𝐴𝑡
𝐺 = ∑ 𝛼𝑖

𝐺

𝑛𝐺

𝑖=1

𝑉𝑡,𝑖
𝐺

𝑉0,𝑡
𝐺  

 

En donde:  

 

𝛼𝑖
𝐺 =

𝑉0,1
𝐺

∑ 𝑉0,1
𝐺𝑛𝐺

𝑖=1

 

𝑡: Período de referencia. 
𝐺 : Grupo de empresas por actividad.  

𝑛𝐺: Número de empresas que pertenecen al grupo de actividad. 

 

En la que el primer componente 𝛼𝑖
𝐺 (ponderación o “peso relativo”), va 

cambiando período a período (mes a mes en el año base) y mide la importancia 

de las ventas que tiene la empresa en el período 0, con respecto a las ventas del 

conjunto de Contribuyentes Especiales que poseen una misma actividad. 
 

El segundo término de la ecuación, mide la variación de las ventas de un grupo 

de empresas en relación a las ventas del mismo grupo de empresas en el período 

base. Por construcción metodológica el resultado obtenido es un índice que 
muestra el nivel general de las ventas de las empresas que son definidas como 

Contribuyentes Especiales. Si el índice cae, se interpreta como que las ventas de 

las empresas en promedio están a la baja; y, en contraste, si el mercado está al 
alza, el índice deberá mostrar también una subida. 

 

El tratamiento para la imputación de datos faltantes para el cálculo del INA‐R es 

el siguiente: en el caso de no contar con la información de un establecimiento en 

el mes de referencia, se procede a asignar el valor de las ventas netas gravadas, 
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declaradas por aquella empresa en similar mes del año anterior; y, en caso de no 

existir ventas declaradas en dicho mes del año anterior, se procede a repetir la 

información del valor de ventas del mes anterior al de referencia. 
 
El INA-R presenta 2 niveles de ajustes: 

 

Para subsanar las volatilidades del dato fuente de las ventas, al interior del mes de 

referencia, se procede de la siguiente manera: 
 

𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡
𝐺𝑗∗

=
𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡

𝑗

𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜(𝐼𝑁𝐴𝑅0
𝑗

, 𝐼𝑁𝐴𝑅1
𝑗
, … , 𝐼𝑁𝐴𝑅 𝑡

𝑗
)
 

dónde: 
 

𝑗: mes de referencia  

 

Y luego, para conformar la serie histórica del INA‐R –entre meses‐ se elimina la 
estacionalidad de las series, de la siguiente manera:  

 

𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡
𝐺𝑗∗∗

=
𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡

𝐺𝑗∗

𝑃𝑟𝑜𝑚𝑒𝑑𝑖𝑜(𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡−13
𝐺 ∗, 𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡−11

𝐺 ∗, … , 𝐼𝑁𝐴𝑅𝑡−1
𝐺 ∗)

 

2. Publicación 
 

El INA‐R contiene información de 15 secciones de las 17 Secciones de la CIIU‐3, 

siendo dos las divisiones para las que no tiene información: 

 
Sección P Hogares privados con servicio doméstico 

 

Sección Q Organizaciones y órganos extraterritoriales 

 
El INA‐R presenta resultados de sus índices a nivel de Sección, Divisiones y Grupos 

en forma mensual dos meses después del mes de referencia. 
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Glosario  
A 

 

Actividad económica principal:  Se la define y describe en base al principal 
producto fabricado, mineral extraído, producto cosechado o capturado del mar, 

producto que genere el mayor volumen de ventas, o la prestación del servicio que 

genere el mayor ingreso. Por lo tanto, la actividad principal del establecimiento se 

medirá en términos de la que genere el mayor ingreso. 
 

Actividad económica secundaria: Es la actividad o actividades que realiza un 

establecimiento y corresponde a otro sector económico que le genera ingresos 

menores que los de la actividad principal. 
 

Año base: Cuando se calcula un índice, es el año para el cual se asigna un Valor 

específico a dicho índice, en este caso los índices del INA-R se igualan a 100. 

C 
 

Clasificación Nacional de Actividades Económicas (CIIU- Revisión 3.0):  La CIIU, 

sirve para clasificar uniformemente las actividades o unidades económicas de 

producción, dentro de un sector de la economía, según la actividad económica 
principal que desarrolle. 

 

Contribuyente especial: Es aquel contribuyente, persona natural o jurídica, 

calificado como tal por la Administración Tributaria, que está sujeto a normas 
especiales con relación al cumplimiento de sus deberes formales y pago de sus 

tributos. 

 

E 
 

Empresa: Unidad institucional productora de bienes y servicios; pueden ser una 

sociedad anónima, comandita simple sin fines de lucro o una entidad no 

constituida en sociedad. 
 

F 

 

Formulario 104: Sirve para que los agentes de retención, presenten un reporte de 
retenciones del impuesto al valor agregado IVA, de las personas naturales 

obligadas a llevar contabil idad. 

I 

 
INA-R: Índice de Nivel de Actividad Registrada. 

 

Índice de Laspeyres: Se define como el promedio aritmético ponderado de los 

valores relativos, siendo las ponderaciones las participaciones en el valor del 
periodo de referencia. 

 

Impuesto al Valor Agregado (IVA): Grava al valor de la transferencia de dominio o 

a la importación de bienes muebles de naturaleza corporal, en todas sus etapas 
de comercialización, así como a los derechos de autor, de propiedad industrial y 

derechos conexos; y al valor de los servicios prestados. 
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P 

 

Persona natural: Son todas las personas, nacionales o extranjeras, que realizan 
actividades económicas lícitas. Las personas naturales que realizan alguna 

actividad económica están obligadas a inscribirse en el RUC; emitir y entregar 

comprobantes de venta autorizados por el SRI por todas sus transacciones y 

presentar declaraciones de impuestos de acuerdo a su actividad económica. 
 

Persona jurídica: Las Sociedades son personas jurídicas que realizan actividades 

económicas lícitas amparadas en una figura legal propia. Estas se dividen en 

privadas y públicas. 
 

R 

 

Rama de actividad: Es la rama de actividad económica que permite clasificar al 
establecimiento, dentro de un sector de la economía, según la clase de bienes o 

servicios que produce, se refiere a las características clásicas del establecimiento.   

 

Registro administrativo: Información referida a una unidad individual –persona 
física, hogar, empresa, etc. –que ha sido diseñada, recogida y mantenida por una 

determinada administración pública con el propósito de controlar y/o tomar 

decisiones relativas a esa unidad individual. 

 
V 

 

Variación Mensual: Es la variación la actividad económica del mes en referencia 

al mes anterior. 
 

Variación Anual: Variación de la actividad económica del mes con respecto a 

igual periodo del año anterior. 

 
Volumen de ventas: Son todos los ingresos del establecimiento, por concepto de 

las ventas de los productos en un determinado periodo de tiempo.    
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